
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN  
Carrera 4ª # 2-18. Email: j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Popayán, veintinueve (29) de mayo de 2024 
 

EXPEDIENTE:  19-001-33-33-008-2024-00107-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

ACTOR: GEOVANY ALEJANDRO FLORES CHAVACO Y OTROS 

consultorialegalabogados26@gmail.com;  

mya-0326@hotmail.com;  

DEMANDADOS:   
HOSPITAL SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA DE POPAYAN - ESE, 

notificacionesjudiciales@hosusana.gov.co;  

MINISTERIO PÚBLICO mapaz@procuraduria.gov.co; 

 
Auto interlocutorio núm. 418 

 
Inadmite la demanda 

 
El grupo accionante conformado por AIDA ESPERANZA CHAVACO FERNANDEZ 
identificada con C.C. nro. 25.685.279, GERSAÍN ARLEY FLOREZ ARANDA con C.C. nro. 
10.721.902, quienes actúan en nombre propio y en representación de la menor de edad 
LJFCH NUIP 1.064.430.735; GEOVANY ALEJANDRO FLOREZ CHAVACO con C.C. nro. 
1.003.151.646, MARIA INES FERNANDEZ USSA con C.C. nro. 25.690.570 y FRANCISCO 
CHAVACO TUMIÑA con C.C. nro. 4.770.721, por medio de apoderado, formula demanda 
en Acción Contencioso Administrativa- Medio de Control: REPARACION DIRECTA (artículo 
140 CPACA), contra el  HOSPITAL SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA DE POPAYÁN, ESE,  
tendiente a que se declare la responsabilidad administrativa y patrimonial de la demandada, 
así como el reconocimiento de los perjuicios causados a los demandantes, como 
consecuencia de los daños sufridos por la menor de edad LJFCH NUIP 1.064.430.735; 
desde el diecisiete (17) de junio de 2022, cuando fue intervenida quirúrgicamente en esa 
institución de salud. 
 
Realizado el estudio de admisibilidad se advierte que la demanda presenta unas falencias 
relacionadas con la acreditación del requisito de procedibilidad y el cumplimiento de la carga 
procesal prevista en el numeral 8 del artículo 162 del CPACA. 
 

1. El requisito de procedibilidad: 
 
Verificados los documentos aportados con la demanda, no se acreditó el agotamiento del 
requisito de procedibilidad de la CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL, previsto en el artículo 
161 del CPACA, que dispone: 
 

“ARTÍCULO 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se 
someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 
extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se 
formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación 

directa y controversias contractuales”. 

 
2. La carga procesal del numeral 8 del artículo 162 del CPACA. 

 
Revisada la asignación electrónica hecha por la oficina de reparto judicial, no se evidencia, 
ni se acreditó por la parte actora, la remisión de la demanda a la entidad demandada, de 
quien conoce su dirección electrónica, tal y como se indica en la página 11 de la demanda. 
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Veamos: 
 

 
 
Según lo previsto en la norma en cita, modificada por el Art. 35 de la Ley 2080 de 2021, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado.  
 
La norma indica, además, que “del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 

sus anexos”.  
 
En razón de lo anteriormente expuesto, al no encontrarse acreditados la totalidad de los 
requisitos de la demanda, se inadmitirá para que se corrija en los requisitos señalados, 
concediendo para ello un plazo de diez (10) días de conformidad con lo previsto en el 
artículo 170 del CPACA, que dispone: 
 

“ARTÍCULO 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca 
de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 
días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda”. 

 
Por lo expuesto, se DISPONE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda, conforme la parte motiva de esta providencia, para que 
se corrija según los requisitos previstos en el artículo 160 y 162 del CPACA. 
 
SEGUNDO: La parte actora deberá corregir la demanda, para lo cual se concede el término 
de diez (10) días previsto en el artículo 170 del CPACA. 
 
TERCERO: Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo establece el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de enero de 2021, con 
inserción de la providencia en la publicación virtual del mismo en la página Web de la Rama 
Judicial, y la remisión a la dirección electrónica. 
 
CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, todo 
memorial o documento presentado al juzgado deberá ser enviado simultáneamente a los 
correos electrónicos de los demás sujetos procesales y acreditarse su envío ante la 
autoridad judicial.  
 
Lo anterior incluye: la demanda, corrección, reforma, la contestación de la demanda, el 
escrito de excepciones, el escrito que descorre las excepciones, los recursos, las pruebas, 
alegatos y cualquier solicitud que sea presentada al juzgado.  
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Los sujetos procesales deben observar los plazos legales que correspondan a los 
respectivos traslados. Al tenor de lo preceptuado en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., 
la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario 
mínimo legal mensual vigente (1 SMLMV) por la omisión de la remisión de los memoriales 
presentados al proceso.  
 
En consecuencia, la demanda corregida deberá ser remitida con sus anexos a las entidades 
demandadas y a los demás sujetos procesales. 
 
QUINTO: En cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo PCSJA23-12068 del 16 de mayo 
de 2023 y en la Circular PCSJC24-1 de 11 de enero de 2024 - Operación de SAMAI en la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa, para todos los efectos, la comunicación procesal 
debe hacerse por la plataforma SAMAI a través de la VENTANILLA VIRTUAL y para la 
atención de las siguientes solicitudes: 
 

 Acceso a SAMAI 

 Radicación de Memoriales 

 Solicitud de Copias  

 Solicitud de Citas 

 Radicación de contestaciones 

 
https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/  
 
Junto al memorial cargado a SAMAI, el usuario deberá acreditar la remisión del memorial a 
las partes, en cumplimiento de la carga procesal prevista en el artículo 3 de la ley 2213 de 
2022, so pena de la declaración de desistimiento tácito de la actuación. 
 
Los usuarios externos seguirán contando para el INGRESO Y REPARTO de TUTELAS Y 
DEMANDAS en general con los canales oficialmente habilitados y, continuarán consultando 
los procesos a través del aplicativo SAMAI; y, por la consulta unificada de la Rama Judicial, 
de la misma forma como lo vienen realizando a la fecha.  
 
Se reconoce personería para actuar a la abogada MARLIN JOHANA RIASCOS, identificada 
con la C.C. nro. 1.061.691.334, T.P. nro. 342.366, como apoderada de la parte actora, en 
los términos de los poderes conferidos (págs. 8 - 17). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Jueza 

 
 
 
 

Firmado Por:

Zuldery  Rivera Angulo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/
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